
 

El concurso invita a la creación de un video donde se visibilice una solución o 
iniciativa local referida al uso sostenible del agua.  

Está dirigido a estudiantes de 4º a 9º grado que asistan a centros educativos 
públicos o privados de todo el país. 

 

Objetivo 

Sensibilizar sobre la importancia del agua en sus múltiples usos, a partir de alguna 
experiencia concreta desarrollada en la comunidad que refiera a un mejor 
aprovechamiento, reutilización del recurso, cuidado de fuentes de abastecimiento y/o 
buenas prácticas. 

¿Existe alguna propuesta de reducción de consumo de agua en tu zona? ¿De qué se 
trata? 

¿Hay alguna iniciativa a nivel productivo que reutilice el agua? ¿Cómo funciona? 

¿Hay un pozo de agua cercano a tu centro educativo? ¿Qué uso le dan y cómo lo cuidan? 

 

Categorías 
Se definen dos categorías: 

●​ Estudiantes que se encuentren cursando de 4° a 6°. 
●​ Estudiantes de 7° a 9°. 

 



 
Bases y requisitos   

1.​ La participación deberá realizarse en forma grupal y se podrá presentar un video por 
clase. 

2.​ El entregable será un video de un máximo de 60 segundos de duración, filmado en 
vertical, acompañando de un archivo de texto con la justificación de la elección del 
tema, fuentes utilizadas e información de interés (ubicación, datos técnicos, y datos de 
los participantes, máximo 2 carillas). En cada video se debe indicar los nombres de los 
participantes, identificación de la institución, grado, localidad y departamento del país, 
así como el nombre y teléfono del Director/a del centro educativo. 

3.​ El video debe ser en torno al uso y aprovechamiento del agua en la comunidad. Puede 
referirse al origen o disponibilidad de agua que abastece a la comunidad (toma de 
agua superficial o subterránea); en qué se utiliza (usos doméstico, riego, industrial, 
etc) y por qué motivo es una iniciativa de uso sostenible del agua. 

4.​ Podrá contener dibujos, animaciones, actuaciones o lo que los estudiantes consideren 
adecuado para presentar la temática. 

5.​ Se valorará el trabajo en equipo entre los estudiantes, su interacción y/o participación 
y compromiso de otros miembros de la comunidad. 

6.​ A los efectos de este concurso, los archivos a presentar deberán ser enviados al mail: 
capsulasdeagua@ambiente.gub.uy 

7.​ Los archivos no podrán tener un peso superior a los 5 MB. 
8.​ Las obras a presentar deben ser originales. Los padres y/o tutores de los menores y el 

centro educativo concursante son responsables del cumplimiento de las leyes de 
derecho de autor vigentes, por lo que se recomienda la utilización de imágenes 
propias o bancos de imagen de uso libre. 
Importante: los participantes menores de edad cuya imagen sea exhibida en los 
videos, requerirán contar con la autorización de los adultos responsables de uso y 
derecho de imagen (ver formulario adjunto). 

9.​ Los videos seleccionados de cada categoría podrán ser publicados en la web del 
Ministerio de Ambiente y sus redes sociales. 

10.​ Una vez presentadas las obras, tanto sus creadores como los centros de estudio 
ceden los derechos de uso a la organización de este concurso. 

11.​ La participación a este concurso requiere el conocimiento y aceptación de estas bases 
y condiciones. 

 

mailto:capsulasdeagua@ambiente.gub.uy


 
Plazos  
Se recepcionarán videos hasta las 23:59 del jueves 15 de mayo de 2025. 
Los videos reconocidos serán publicados en la web del Ministerio de Ambiente a partir del 
26 de mayo de 2025. 

Jurado 
El jurado estará integrado por un representante del Ministerio de Ambiente, un 
representante de ANEP y un referente de producción audiovisual.  

Premio y reconocimientos  
Se premiará un video por categoría y habrá menciones especiales a criterio del jurado.  

 
Los centros premiados: 

-​ Visitarán un área protegida a lo largo de una jornada, acompañado del equipo de 
guardaparques que guiarán la visita. 
 

-​ Participarán en un taller de educación ambiental en su centro educativo, a cargo de 
técnicos de la Dirección Nacional de Aguas (DINAGUA) del Ministerio de Ambiente. 
  

-​ Participarán de la Expo Uruguay Sostenible, un evento anual organizado por 
nuestro ministerio en el mes del ambiente (junio), donde se reúnen 
emprendimientos, empresas y organizaciones que tienen un perfil sostenible y en 
dicho evento exponen su trabajo. En este marco, se les entregará a los centros el 
certificado de reconocimiento y participación del concurso. 
 

-​ Tendrán su video publicado en los canales de comunicación del Ministerio de 
Ambiente (sitio web y redes sociales).  
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